
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2016 - 0283 
 
Tenga muy en cuenta el señor apoderado LUCAS MENESES 
CHAVARRO (archivo 58), que el Despacho, mediante auto de 10 de 
mayo de 2022 (archivo 57), incorporó al plenario la experticia a la cual 
alude en su escrito y la puso en conocimiento de las partes. Aunado a 
ello, en dicho proveído también quedó consignado, que los peritos 
debían asistir a la audiencia allí programada, no habiendo nada más 
que añadir sobre el particular. 
 
Notifíquese,  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. ______ 
de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón   

Secretario 

AP 
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